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Cotización 
Responsabilidad 
Medioambiental 

 

 

  

 

HDI Global SE España 

www.hdi.global 

BIOGÁS DE 

SALTERAS, S.L. 
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1. Datos del Tomador  

 

  Tomador del Seguro BIOGÁS DE SALTERAS, S.L. 

Torneo Parque Empresarial. Calle arquitectura, 5 - Torre 8, Plt. 4, 
Módulo 10. 41015 SEVILLA 

CIF: B02745305 

 

2. Asegurados  

 

- El Tomador del Seguro 

 

3. Actividad Asegurada 

 

Ocupación de vía pecuaria para el acceso a planta de producción de biogas/biometano a partir de 

residuos en Salteras (Sevilla) 

 

4. Instalaciones Aseguradas 

 

 Cordel de Gerena (vía pecuaria): ocupación por el acceso a la planta de producción de 

biogas/biometano en Salteras (Sevilla), en una ocupación estimada en 370,17 M2, según la 

delimitación conforme a las siguientes coordenadas (UTM ETRS89 30 N). 
 

at point  X=226830.0790  Y=4153487.2709   

at point  X=226826.4227  Y=4153492.8724   

at point  X=226820.0813  Y=4153502.5877   

at point  X=226815.4544  Y=4153509.6761   

at point  X=226811.4598  Y=4153515.7960   

at point  X=226804.1298  Y=4153527.0257   

at point  X=226805.4854  Y=4153524.9526   

center  X=226790.8387  Y=4153515.3754   

at point  X=226800.4025  Y=4153500.7200   

at point  X=226795.0638  Y=4153497.2360   

at point  X=226800.5287  Y=4153488.8613   

at point  X=226805.8709  Y=4153492.3471   

center  X=226815.4339  Y=4153477.6911   

at point  X=226830.0790  Y=4153487.2709 
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5. Suma Asegurada, Sublímites y Franquicias 

 

Opción 1-SUMA ASEGURADA MÁXIMA DE LA PÓLIZA 1.000.000 € por siniestro y 1.000.000 € por periodo 

 

Coberturas Sublímite (Euros) Franquicia Euros 

COBERTURAS PRINCIPALES 

Responsabilidad Medioambiental en relación a la Ley 26/2007 

 Por siniestro: 1.000.000 €  Por siniestro: 5.000 € 

 Por periodo: 1.000.000 €   

Costes de restauración dentro de las instalaciones 

 Por siniestro: 1.000.000 € Por siniestro: 5.000 € 

 Por periodo: 1.000.000 €   

Costes de restauración fuera de las instalaciones 

 Por siniestro: 1.000.000 € Por siniestro: 5.000 € 

 Por periodo: 1.000.000 €   

Costes de Prevención y Evitación 

 Por siniestro: 1.000.000 € Por siniestro: 5.000 € 

 Por periodo: 1.000.000 €   

Responsabilidad Civil por Contaminación 

 Por siniestro: 1.000.000 € Por siniestro: 5.000 € 

 Por periodo: 1.000.000 €   

Responsabilidad derivada del Transporte 

 Por siniestro: 1.000.000 € Por siniestro: 5.000 € 

 Por periodo: 1.000.000 €   

Gastos legales, de defensa y fianzas 

 Por siniestro: 1.000.000 € Por siniestro: 5.000 € 

 Por periodo: 1.000.000 €   

 
Sublímite en 
caso de Conflicto 
de Intereses 

100.000 € por siniestro y 
periodo 

Por siniestro: 5.000 € 
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6. Exclusiones 

 

▪ Exclusiones según condicionado Riesgos Medioambientales de HDI Global 

 

7. Condiciones Económicas 

 

La prima ha sido calculada en base a la información aportada por el corredor de la póliza. 

 

Detalle de las coberturas por opción según se recoge en el apartado 5 de Suma Asegurada, Sublímites y 

Franquicias. 

 

OPCIÓN 
SUMA ASEGURADA 

MÁXIMA 

FRANQUICIA 

GENERAL 

PRIMA NETA 

TOTAL* 

OPCIÓN 1 
1.000.000 € por siniestro 

1.000.000 € por periodo 
5.000 € 2.850 € 

Nota: * Prima neta (impuestos legales no incluidos) 

 

8. Información Adicional  

 

Ámbito Territorial España. 

Ámbito Temporal Claims Made 

Periodo de seguro: 1 año 

Retroactividad: Fecha de efecto 

Periodo adicional de notificación: 36 meses (Período de 

Descubrimiento). 

Periodo de Cobertura 1 año desde fecha de efecto. 

Renovación Tácita SÍ, será prorrogado de forma automática por sucesivas 

anualidades, salvo que una de las partes se oponga mediante 

notificación escrita a la otra en el plazo legalmente establecido 

en el artículo 22 de la Ley de Contrato de Seguro 50/1980, de 8 

de Octubre. 

 

9. Capacidad  

 

100% HDI GLOBAL SE Sucursal en España 

 

10. Condicionado  

 

Póliza Riesgos Medioambientales - HDI GLOBAL SE Sucursal en España 
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11. Subjetividades  

 

▪ Cuestionario de contratación HDI completo y firmado por la empresa. 

▪ Ausencia de siniestralidad, situaciones de contaminación conocidas y/o reclamaciones 

administrativas o de cualquier otro tipo de índole medioambiental en relación con las empresas, 

localizaciones y/o actividades a cubrir por la póliza. 

▪ Esta cotización no implica la asunción de riesgo, salvo que exista la preceptiva orden de cobertura 

confirmada por parte de HDI Global SE Sucursal en España 

 

12. Comisión corredor 

 

20% 

 

 

Cotización válida por 30 días a partir del 28/04/2025 

 

 

Si el Asegurado conociera alguna circunstancia que pudiera afectar a la valoración del riesgo, recibiera una reclamación 

u ocurriera un siniestro desde la fecha de la cotización hasta el inicio de la cobertura, deberá comunicarlo a HDI Global 

SE Sucursal en España quien se reservará el derecho para retirar o modificar los términos ofertados. 

 

Esta cotización no sustituye en ningún caso al condicionado definitivo firmado por el Tomador del Seguro que es el marco 

legal de interpretación del contrato de seguros. 

 

Una vez aceptadas las condiciones, HDI Global SE Sucursal en España procederá a la emisión de la póliza y su 

correspondiente recibo de prima, el cual tendrá que liquidarse a esta Aseguradora en el plazo de 60 días desde el efecto 

del seguro. 

 

Cláusula de Sanciones 

El Asegurado conoce y acepta que el (Re)Asegurador no proporcionará cobertura, realizará ningún pago o proporcionará 

ningún tipo de beneficio bajo esta Póliza si dicha cobertura, pago o beneficio pudieran exponer al (Re)Asegurador a algún 

tipo de sanción, prohibición o restricción bajo la legislación de sanciones aplicable. 

 

Protección de Datos Personales 

Le informamos sobre el tratamiento de sus datos personales por parte de los responsables que se mencionan a 

continuación y sobre los derechos que le asisten en virtud de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección 

de Datos Personales y Garantías de Derechos Digitales.  

 

Responsable del tratamiento: HDI Global SE Sucursal en España, C/ Luchana, nº 23, 5ª Planta, 28010 Madrid. 
 

Puede ponerse en contacto con nuestro delegado de protección de datos por correo postal en la dirección antes 

mencionada o por correo electrónico en la siguiente dirección: dpd@es.hdi.global  
 

Finalidades: Valorar su solicitud de seguro y facilitarle un presupuesto.  
 

Si finalmente se celebra el contrato de seguro, procesaremos estos datos para la ejecución del mismo, inspección de 

riesgos, facturación, cobros y pagos, liquidación de reaseguro, acuerdos con terceros, tales como mediadores, ajuste o 

mejora de precios, lucha contra el fraude y para el cumplimiento de obligaciones estipuladas por la ley.  
 

Legitimación: Su consentimiento explícito obtenido directamente por HDI Global SE o a través de un Corresponsable de 

los datos, como por ejemplo un mediador.   
 

Destinatarios: Los datos recogidos en la solicitud de seguro serán utilizados exclusivamente por HDI Global SE, la cual 

no elaborará perfiles automatizados.  
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Si finalmente se celebra el contrato de seguro los datos podrán ser transferidos a terceros para el cumplimiento de las 

finalidades antes mencionadas.  
 

Derechos: Acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a presentar 

una reclamación ante la Agencia de Protección de Datos, así como otros derechos explicados en la información 

adicional.  
 

Información adicional: Para una mayor información sobre el tratamiento y protección de datos puede consultar nuestra 

página web www.hdi.global/es/es 
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8010 Madrid I Tel.+ 

 hdi@es.hdi.global 

 

HDI Global SE – Datos a Marzo 2023 

 

HDI se fundó en Alemania en 1903. HDI Global forma parte de Talanx, tercer grupo asegurador alemán con 

presencia en más de 175 países y con unas primas suscriptas de EUR 53.4 Billones. 

 

HDI está presente en nuestro país desde que Gerling inició su actividad en 1971, con el fin de dar servicio a 

clientes internacionales con necesidades de cobertura local en España. 

  

Nuestra implantación en el mercado español ha supuesto que en la actualidad el negocio local represente el 

80% de nuestra cartera. 
 

Líneas de Negocio  
 

 Daños Materiales  Ramos Técnicos 

 
RC General, Medioambiental y Aviación 

 
Transportes 

 
RC Profesional y Líneas Financieras 

 
Accidentes 

 

HDI Global SE Sucursal en España 

C/ Luchana, 23 - 28010 Madrid I Tel.+34 91 4442000 

C/ Balmes, 114 – 08008 Barcelona I Tel. +34 93 2721000 

www.hdi.global/es - Email: hdi@es.hdi.global 
 

 

 

hdi@es.hdi.global 

WE ARE  

GLOBAL EXPERTS 
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Seguro de Responsabilidad Ambiental Estándar 
Documento de Información sobre el Producto de Seguro 

 

 

Empresa: HDI Global SE Sucursal en España 

 

Producto: Responsabilidad Medioambiental 

 

Esta hoja es sólo para su información y le ofrece un breve resumen de su seguro. Por lo tanto, no está 
completa. Los documentos del contrato (solicitud del seguro, condiciones del seguro, Póliza y, si los hay, 
suplementos) contienen toda la información. Por favor, lea todos los documentos para asegurarse de que 
está bien informado. 
 

¿En qué consiste este tipo de seguro? 

Es un seguro de Responsabilidad Medioambiental para Empresas derivada de la Ley 26/2007 de 23 de 
Octubre de Responsabilidad Medioambiental y/o normas equivalentes y/o que las desarrollen. Otorga 
protección a las empresas en relación a los costes relacionados con la ocurrencia de daños 
medioambientales o situaciones de contaminación originadas por la actividad del asegurado en las 
instalaciones aseguradas. Sirve para proteger el patrimonio del Asegurado en un incidente con 
consecuencias sobre el medio ambiente ya que, en caso de que la responsabilidad de este se vea 
implicada, el Asegurador se hará cargo de la Responsabilidad Medioambiental hasta los límites y 
condiciones establecidos en el contrato.  
 

 ¿Qué se asegura? 
 

 ¿Qué no está asegurado? 

✓ Costes de restauración dentro de las 
instalaciones, incluyendo la descontaminación 
del suelo de la Instalación Asegurada. 

✓ Costes de restauración fuera de las 
instalaciones, incluyendo la restauración de 
los recursos naturales dañados. 

✓ Costes de prevención para impedir que se 
produzca un daño medioambiental inminente 
y costes de evitación de nuevos daños.  

✓ Responsabilidad civil por contaminación, 
incluyendo daños personales, materiales y 
perjuicios consecuenciales producidos por 
contaminación. 

✓ Responsabilidad medioambiental derivada del 
transporte por carretera. 

✓ Tanques subterráneos. 
✓ Gastos legales, de defensa e imposición de 

fianzas. 

Existen otras coberturas opcionales como 
Interrupción de la Actividad de Negocio, Trabajos 
realizados fuera de las instalaciones, Perjuicios 
Patrimoniales Puros, Multas y Sanciones 
Administrativas, Costes de Gestión de Crisis, etc. 

Por favor, consulte las coberturas contratadas en 
las Condiciones Particulares de su Póliza. 

 X Dolo o culpa grave del Tomador y/o 
Asegurado. 

X Guerra, insurrección, rebelión, revolución, 
motín, terrorismo, huelga, cierre patronal, 
terremoto, inundación y otros eventos de 
carácter extraordinario.  

X Riesgos nucleares. Radioactividad. 

X Responsabilidad Civil de Productos. 

X Daños que deban ser objeto de cobertura por 
un seguro obligatorio, incluidos los daños 
amparados por el Seguro Obligatorio del 
Automóvil. 

X Multas, sanciones civiles o penales, 
penalizaciones, recargos, pagos punitivos y 
ejemplarizantes. 

X Situaciones conocidas con anterioridad a la 
contratación de la Póliza. 

X Daños sufridos por la carga objeto de las 
operaciones de carga y descarga o 
transportes. 

X Responsabilidad Civil Patronal. 

X Daños derivados de la presencia de plomo, 
sílice y/o amianto en materiales. 

X Daños consecuencia del desarrollo normal de 
la Actividad Asegurada. 

X Daños derivados de sustancias perfluoradas o 
polifuoradas (PFAs). 

X Daños detectados en una investigación 
voluntaria. 

Por favor, consulte las exclusiones específicas 
incluidas en las Condiciones Particulares y 
Generales de su Póliza. 

  

 ¿Existen restricciones en lo que 

 respecta a la cobertura? 

 

 
! Existen Sublímites que quedan reflejados en 

las Condiciones Particulares.  
! Las franquicias aplicables cuyo pago siempre 

asume el Asegurado. 
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 ¿Dónde estoy cubierto? 

✓ En los lugares en los que se desarrolla la Actividad Asegurada, en las Instalaciones 
Aseguradas y siempre de acuerdo con el ámbito geográfico contratado en la Póliza.  

 

 ¿Cuáles son mis obligaciones? 

− Efectuar el pago de la prima detallada en el contrato, con sus impuestos correspondientes.  

− Comunicar al Asegurador cualquier modificación que se produzca en el riesgo asegurado 
(como por ejemplo, la inclusión o exclusión de asegurados, el desarrollo de nuevas 
actividades no declaradas en Póliza).  

− Comunicar el siniestro en un plazo máximo de 7 días y, si le corresponde, antes de la solicitud 
de indemnización debe informar y documentar el siniestro.  

     

 ¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?  

En el momento de la contratación y en la forma que se haya señalado en el contrato. Si la póliza 
se renueva a la anualidad siguiente, en la fecha de efecto de la renovación.  

     

 ¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura? 

− Abonada la primera prima, la cobertura comienza a las 00:00 horas de la fecha de efecto del 
contrato y finaliza a las 00:00 horas en la fecha de su vencimiento. Se podrá prorrogar por 
anualidades sucesivas si así lo contempla el contrato. 

     

 ¿Cómo puedo rescindir el contrato?  
 

Mediante notificación escrita enviada al Asegurador, al menos con un (1) mes de antelación 
a la fecha de vencimiento de la Póliza.  
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